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♦ El Gobierno modificará la tributación de las plusva lías  para 
gravar más las operaciones intradía en un nuevo intento por incrementar la 
recaudación fiscal. A falta de mayor concreción, los expertos ven limitada la 
capacidad recaudatoria porque los grandes inversores especulativos tributan fuera de 
España. Además, en el caso de la renta fija, Hacienda debería distinguir entre las 
ganancias procedentes de la operativa en el mercado y las que se generan del pago 
del cupón, que no deberían penalizarse en un momento de difícil acceso para el 
Tesoro a la financiación. Asimismo, ponen el acento en que con la situación del 
mercado muchos inversores tendrían minusvalías si vendieran sus acciones. 

 
♦ Cada vez hay más empresas que buscan fabricación lo cal y 

partners para la cadena de suministro y utilizan la tecnología para 
construir redes de colaboración que crecerán y mantendrán su especialización. 
La tecnología nos ayuda a romper estas barreras y empezamos a ver una tendencia 
en empresas muy grandes que se asocian con compañías locales mucho más 
pequeñas. Dos de las áreas clave en las que esto está pasando son: la prestación de 
servicios y los contratos de mantenimiento. Uno de los objetivos de las empresas 
será recopilar el conocimiento que se ha perdido en la cadena de suministro 
industrial después de muchos años de actividad externalizada. 

 
♦ La afiliación de ciudadanos extranjeros en junio cr eció en 

20.677, lo que equivale a un 1,19% y supone el cuarto mes de crecimiento 
consecutivo, que dejan atrás ocho meses de descensos. Junio, al igual que mayo, es 
un mes en el que habitualmente se incrementa la afiliación de trabajadores 
extranjeros debido a las campañas agrícolas y a la temporada turística. La mejora de 
la afiliación se aprecia en casi todos los Regímenes excepto en el del Hogar, que se 
extinguió el pasado 30 de junio, fecha a partir de la cual los trabajadores domésticos 
se encuadran en el Sistema Especial del Régimen General, y en el Régimen Especial 
del Carbón, que cae un 7,73%. Destaca el aumento del Régimen Especial 
Autónomos, que avanza un 1,03% y el del Mar, que lo hace en un 0,57%. El 
Régimen General sube un 3,06%. 

 
♦ El TC ha admitido a trámite  el recurso de inconstitucionalidad  

presentado por el Grupo Parlamentario Socialista contra la regularización 
fiscal  promovida por el Gobierno para aflorar rentas ocultas. El escrito, basado en 
un informe previo elaborado por el ex ministro de Justicia socialista Francisco 
Caamaño, consideraba que la medida violaba los principios de generalidad, igualdad 
y capacidad económica, al colocar a un colectivo de "contribuyentes-defraudadores" 
en una situación de "absoluto privilegio fiscal. 

 
♦ El Eurogrupo dará este viernes su visto bueno defin itivo a 

las condiciones y los términos de la ayuda de hasta 100.000 
millones de euros que recibirá España para sanear su banca, dando inicio a un 
estricto programa de reestructuración y de controles europeos durante 18 meses.  
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SECTORES BANCARIO Y BURSÁTIL  
 

♦ Las sociedades de capital riesgo que operan en Espa ña, tanto 

nacionales como internacionales, captaron en el primer semestre del año 934 
millones de euros, un 37% menos que en el mismo periodo de 2011 . De esa 
cantidad los fondos nacionales solo lograron el 21% del total, menos de 200 
millones, posiblemente la cifra más baja de la última década, según informó ayer la 
asociación que agrupa a la mayoría de sociedades de capital riesgo presentes en 
España, Ascri. En opinión de directivos de la asociación el dato muestra "la absoluta 
dependencia del sector español de los fondos internacionales". 

 
♦ Bankinter presentó ayer unos buenos resultados pese  a lo 

complicado del semestre  y a la cifra tan baja de beneficios. Ganó 22,6 
millones de euros, con una caída del 77,4% al optar por asumir "íntegramente" las 
nuevas exigencias de provisiones que aprobó el Gobierno y que le han obligado a 
dotar 275 millones. Pese al desplome del beneficio, prevé ganar 130 millones al 
cierre del año y asegura que está entre los bancos más sanos, con Santander, BBVA 
y CaixaBank. 

 
EMPRESA 

 
♦ La AP de Madrid anula la condena millonaria del ami anto 

contra Uralita . La compañía fue obligada a pagar 3,9 millones de euros a 
vecinos de Cerdanyola y Ripollet, dos municipios a 15 kilómetros de Barcelona. La 
Audiencia Provincial, sin embargo, cree que los hechos habían prescrito y los 
afectados deben devolver el dinero. Los demandantes van a recurrir la decisión 
ante el Supremo, según ha confirmado el despacho de abogados. 

 
♦ La economía de la expectación . Todo circula a gran velocidad, y el 

mundo online actúa como acelerador y amplificador de este apetito por lo nuevo, 
basado en una hipercompetencia global que celebra la innovación y en la que las 
empresas luchan cada minuto por captar la atención de un público que, entre otras 
cosas, reclama historias de estatus que sean únicas que den lugar a nuevas 
experiencias servidas por nuevas empresas. los consumidores quieren coleccionar, 
poseer, mezclar y combinar tantas experiencias nuevas y variadas como les sea 
posible. En muchas ocasiones, estas historias de estatus se basan en ser vistos por 
otros más que en disfrutar de la propia experiencia. Poder contarla también resulta 
decisivo para los consumidores. Algunos han acuñado el término estatusfera para 
describir el mercado en el que se mueven las compañías que satisfacen a un público 
con exigencias muy especiales. 

 
 


